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GOBIERNO DE LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno
ORDEN

(Coacluiión: Véase B. O.edm. 148)

CAPITULO III
Distribución del cemento

Artículo 14. El cemento se distribuirá de la 
siguiente forma:

a) Suministro para obras ejecutadas con pre
supuesto del Estado, Diputacioines y Ayunta
mientos de las capitales de provincia. Los pedi- 
cios de cemento para las anteriores obras tendrán 
la calificación de pedidos oficiales.

■b) Suministro para obras ejecutadas con pre
supuesto de los Ayuntamientos o por Empresas 
particulares para obras que sean de interés nai- 
cional o públicas, y el destinado a obras de exclu
sivo interés particular, así como para fabricación 
de productos de mortero u hormigón y para re
venta por los almacenistas de materiales para la 
construcción. .

Artículo 15. La Delegación del Gobierno en 
la Industria del Cemento asignará periódicamente 
el tanto por ciento- de la venta mensual de ele
mento que tenga que destinarse a las obras, com- 
prend das en el apartado a) del artículo 14.

Artículo 16. Para que la Delegación del Go
bierno en la Industria del Cemento pueda dar 
una orden de suministro, como pedido oficial para 
las obras comprendidas en el apartado a) del ar
tículo 14, es preciso: que la petición del suminist- 
tro de cemento se haga por conducto de las Di
recciones Generales de los- Ministerios correspon-- 

dientes, las cuales, al aprobarla, la tramitarán a 
la Delegación, acompañando el certificado del di
rector facultativo de la obra, en el que se haga 
constar su descripción, emplazamiento, si se efec
túa por administración o por contrata, mombre 
del adquirente del cemento, total de toneladas 
que deben consumirse en la obra, ritmo men
sual de entregas, y estación, de ferrocarril adonde 
debe facturarse.

Artículo 17. Aceptada la petición de suminis
tro de cemento, la Delegación del Gobierno en la 
Industria del Cemento comunicará a la Dirección 
Gneral correspondiente el núm-ero asignado a la 
orden de suministro, así como el nombre de la 
fábrica que debe efectuarlo, temiendo en cuenta 
su zona de influencia respecto al transporte fe
rroviario, según la Orden circular de la Delega
ción del Gobierno para la Ordenación del Trans
porte (“Boletín Oficial del Estado” núm. 356), 
y variaciones posteriores, y la cantidad de ce
mento ya asignada a las fabricas con anteriori
dad para esta clase de suministros.

Artículo 18. Del suministro de cemento oon 
destino a las obras particulares comprendidas en 
el apartado b) del artículo 14. la Delegac’ón deí 
Gobierno en la Industria del Cemento podrá dar 
el carácter “preferente” al que deba emplearse 
en. obras de interés público o que sean declaradas 
de interés nacional. Para que pueda darse este 
carácter a los suministros " de cemento para las 
mencionadas obras es necesario que a la petición 
de la cantidad de cemento se acompañ-e la de
claración de interés público o nacional ordenada 
por la Dirección General correspondiente. Si se 
tratase de peticiones de cemento para obras de 
interés público-, Efectuadas por los Ayuntam en
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tos, deben tramitarse las peticiones por conducto 
de los señores Gobernadores civiles a la Direc- 
oión General de Administración Local, para que, 
Con el informe de esta Dirección, pueda dársele 
el carácter de suministro “preferente”.

Artículo 19. A los suministros de cemento que 
reciban el carácter de pedidos oficiales, será de 
aplicación la Orden de la Presidencia del Gobier
no fecha 13 de abril (“Boletíni Oficial del Es
tado” del 15 de abril de 1942), sobre el empleo de 
las materias primas.

Artíaulo 20. Comprendido en el apartado b) 
del articulo 14 el cemento que para su reventa 
debe suministrarse a los almacenistas’ de materia
les para la construcción, se determinará por la 
Delegación del iGobierno en la Industria del Ce
mento el cupo mensual de cemento Portland que 
deben entregarle las 'fábricas productoras encla
vadas en las zonas de influencia, con referencia 
al transporte. Para ello, los almacenistas de ma
teriales para la construcción, matriculados’ como 
tales en l.° de enero de 4940, solicitarán de la 
Delegación del Gobierno en la Industria del Ce
mento (Avenida Menénddz Pelado, 2) la conce
sión- de dicho cupo, remitiendo, en forma de de
claración jurada y por correo certificado, dentro 
de los treinta días siguientes a la pulblicacion. de 
la presente disposición, los datos sigaiientes:

a) Nombre o razón social propietaria del al
madén. ,

b) Población, calle y número.
c) Provincia. . .
d) Número del recibo de pago de la contri

bución correspondiente al primer trimestre del 
año 1942.

e) Ventas de cdmento Portland efectuadas en 
1940. ,en toneladas. '

f) - Nombre de las ¡fábricas de cemento Port
land a quienes directamente compraron el, cemen
to en 1940, detallando la cantidad adquirida de 
cada una. .

g) Los almacenistas que se establecieron en 
1940 indicarán el número de toneladas adquiridas 
en cada uno de los meses de 1940, a partir de la 
apertura de sus almacenes, con indicación de las 
(fábricas de quienes se abastecieron de cemento.

Articulo 21. Las fábricas productoras de los 
otros tipos de cementos comprendidos en el ar
tículo 2.° quedan obligados a suministrar el ce
mento pedido por la ¡Delegación del Gobierno en 
la Industria del Cemento para obras oficiales, así 
como el que se pida para obras particulares con 
carácter “-preferente” y el que se asigne como 
cupo a los almacenistas.

CAPITULO HV)
Régimen de ventas

Artículo 22. Todo suministro de cemento, sea 
Cualquiera su consignación, que haya sido pedido 
¡a la fábrica productora y servido directamente 
desde ella, se efectuará al precio oficial fijado, 
isegún el tipo de cemento, puesto sobre vehículo 
de transporte en la fábrica. , e

Artículo 23. Las fábricas están obligadas a 
servir en la misma todo el cemento solicitado 
por conducto de la Delegación del Gobierno en la 
Industria del Cemento. Asimismo están obligadas 
a servir en la fábrica todo e! cemento corres
pondiente al qupo que se asigne por dicha De
legación- a los almacenistas de materiales para 
la construcción. ' 1

Artículo 24. A todo consumidor de cemente 
que adquiera este producto de cualquier alma
cenista de materiales para la construcción, ma
triculado como tal, o que llegalmente pueda ven
derlo, y a todo suministro de cemento que se 
ordene efectuar a cuallquier almacenista por la 
Delegación del Gobierno .en la Industria del Ce
mento se aplicará el siguiente precio:

a) Para los suministros regulares medíante 
contratos anuales en cantidad superior a 50 to
neladas mensuales, se cargará un 5 por 100 sobre 
el precio de venta en fábrica, impuestos, envases 
y los gastos de transporte de fábrica a los alma
cenistas acreditados ante las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos y Transportes.

b) Para los suministros de cemento en can
tidad mensual menor de 50 toneladas, se cargará 
un 15 por 100 sobre el precio de venta en fábri
ca, impuestos, envases y los gastos de transpor
te, acreditados como en el caso ^¡pterior.

Artículo 25. A todo consumidor de cemento 
que disponga de un pedido oficial, concedido por 
la Delegación del Gobierno em la Industria del 
Cemento, que desee recibir el qemento en cual
quier almacén propiedad de la fábrica que-debe 
efectuar el suministro de demouto que ampara 
didho pedido oficial, se le aplicará el siguiente 
precio:

a) Para todo pedido oficial cuyo ritmo men
sual de suministro ordenado sea de 50 tondar 
das como mínimo o pedido oficial en cantidad 
fija mayor a 50 toneladas, se cargará en factura 
un 5 por 100 sobre el precio de venta en fábrica, 
impuestos, envases y los gastos de transporte, 
de fábrica a los almacenes, acreditados según se 
dispone en el artíciulo 24, aunque, el mínimo de 
toneladas suministradas por la fábrica sea me
nor de 50 toneladas mensuales.

b) Para todo pedido oficial de cantidad me 
ñor de 50 toneladas fijas, o *on ritmo mensual 
menor a dicha cantidad, se cargará en factura 
un 15 por 100 sobre el precio de venta en fá
brica, impuestos, envases y los gastos de trans
porte, acreditados' como en el caso anterior.

Autorizados los fabricantes a vender como al
macenistas, no se considerarán, para estos efec
tos, Como almacenes los localles de las fábricas 
ni el centro urbano en que radiquen, si bien pue
den estar situados -en el mismo término munji- 
cipail. .

Artículo 26. A todo almacenista de materiales 
para la construcción, que disponga de un cupo 
mensual de cemento ooncedido fpor^ la Dele
gación del Gobierno en la Industria del Ce
mento y que desee recibir el cemento de cual
quier almacén, de la fábrica que deba suminis
trarlo, se cargará en factura el 5 por 100 sobre 
el precio de venta en fábrica, impuestos, envases 
y- los gastos de transporte, acreditados según se 
dispone «m- el artículo 214, cualquiera que sea el 
número de toneladas de cemento que se le sumi
nistre durante el mes desde los almadenes de la 
fábrica. Este 5 por 100 que se carga al almace
nista de materiales para la construcción no se 
podrá incluir como gasto en el precio de venta 
de cemento que efectúe el almacenista que vq- 
Juintar¡ámente quiso abastecerse desde los al
macenes de la fábrica. ,

Artículo 27. Todo almacenista de materiales 
para la construcción remitirá mensualmente a ¡a
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Delegación del Gobierno en la Industria del Ce
mento declaración jurada de los cementos reci
bidos y vendidos durante el mes anterior, asi 
como de las existencias de los mismos a fin de 
mes. de acuerdo con las instrucciones que reciba 
de dicha Delegación. ¡

(CAPITULO V
Régimen de envases

Articulo 28. Cuando el cemento vaya enva
sado en sacos de yute, de esparto o de tejido de 
cualquier otra fibra, que sean propiedad de la' 
fábrica productora de elemento, podrá cargar en 
'factura al consumidor de cemento hasta 7’50 pe
setas por sac» para 50 kilogramos de peso de 
cemento.

Artículo 29. El cargo efectuado según el ar
tículo 28 tendrá calidad de depósito, y a su de
volución a la fábrica remitente del cemento re- 
integra’rá ésta 6 pesetas por saco para 50 kilo
gramos de peso de cemento que sea devuelto a la 
fábrica en buen estado y dentro del plazo de cua
renta días para los suministros de cemento efiec,- 
tuados por vía terrestre, y sesenta días para los 
efectuados por vía marítima, a contar siempre 
de la fecha de la factura. Pasados dichos" plazos, 
se considerará cancelada la obligación de admi
sión y .reintegro especificada anteriormente. Con 
la diferencia,- la fábrica cubrirá los gastos de 
amortización, reconocimiento, limpieza, repara
ción, llenado, extravío, etc., de los sacos.

Artículo 30. Para el suiministro de cemento 
a los organismos del Estado que no puedan ad
mitir reintegro por la devolución del saquerío 
que hayan utilizado, propiedad de la fábrica, se 
cargará em factura 1’50 pesetas por saco para 
50 kilogramos de peso -de cemento y se estable
cerá cuenta aparte del movimiento de entrega y 
devolución del saquerío, abonándose por dichos 
organismos el icnvase no devuelto en los plazos 
señalados en.el articulo 29 a raizón del precio dt 
adquisición del saco ño devuelto, descontada 1’50 
pesetas por saco, cantidad abonada en la factura 
del suministro de cemento. .'

' Artículo 31. Cuando las fábricas productoras 
de cemento utilicen en el envasado del mismo en
vases de papel de pasta nacional o extranjera 
podrán cargar en factura el costo de los enva
ses sobre vagón, fábrica productora de los sac: < 
o estación fronteriza, con el reCa-rgo de un 25 por 
100 por gastos de transporte y campetysación t or 
las roturas que se produzcan en el llenado de los 
sacos y su transporte hasta vehículo de carga- en 
la fábrica. Cuando la rotura de los envases de 
papel durante el envasado y carga de cemento 
en la fábrica sea mayor de Uní 20 por 100, las 
fábricas productoras de cemento lo comunicarán 
a la Delegación dol Gobierno en la Industria del 
Cemento.

Artículo 32. Cuando el envasado del oemento 
se efectúe en envases de tejido propiedad deí 
donsumidor o revendedor de dicho producto, la 
fábrica podrá rechazar los envases que reúnan 
las condiciones precisas para su empleo, y co
brará 070 pesetas por saco, para un peso de 50 
kilogramos de cemento, por la preparación, lim
pieza. pérdidas, llenado, etc., de la diversidad 
de sacos que se presentan.

Articulo 33. Cuando, el cemento envasado co
rresponda a un suiministro con pedido oficial y

se utilice el envase de tipo normal para elemento 
propiedad del .organismo oficial correspondiente, 
se cobrará 0’50 pesetas por saco por limpieza, 
pérdida, llenado, etc.

Artículo 34. ¡Cuando el envasado del cemento 
<c efectúe en envases propiedad del almacenista 
di materiales para la construcción y éste reven
da el cemento en dichos envases, aplicará al con
sumidor el cargo )" abono de, estos .envases, así 
Como los plazos, según se determina en, los ar
tículos 28 y 29. El almacenista no podrá incluir 
cumu gasto, para determinar el precio de venta 
de cemento, partida alguna que no sea la expre-* 
sacia en* los dos artículos anteriormente men
cionados;.

Artículo 35. Cuando alguna fábrica productora 
de cemento envíe la mercancía a granel aplicará 
al número de sacos que pueda emplear para ob
turar las puertas el régimen de sacos que corres
pónda a la clase de material con el cual están fa
bricados. Si el sistema empleado, por la fábrica 
fuera el de “saco perdido”, aplicará a los1 en
vases de tejido de yute, esparto, etc., que-utilice 
el precio oficial de tasa correspondiente.

Artículo 36. La Delegación podrá ordenar a ia 
fábrica que tenga sacos de su propiedad el em
pleo de éstos para los suministros de, cemento 
de carácter oficial en la duantía que.estime pre
cisa, no pudiendo en este caso hacerse suminis
tros de carácter particular en sacos de la fá
brica hasta haber cumplido la orden recibida.

CAPITULO VI
. Material ferroviario

\rticulu 37. La petición de material ferrovia
rio que se precise para efectuar el transporte de 
cemento Portiañd se solicitará mensualmente pol
la Delegación del Gobierno en la Industria del 
Cemento a la Delegación del Gobierno para, la 
Ordenación del Transporte, de acuerdo con el 
apartado cuarto de la Orden circular de la De
legación del Gobierno para la Ordenación del 
Transporté (“Boletín Oficial del Estado” nume
ro SSG. del 22 de diciembre de 1941).

Las fábricas productoras de cemento Portland 
tienen instrucciones de la Delegación del Gobier
no en la Industria del Cemento relacionadas con 
la petición del material ferroviario que precisen.

Xrtículo 38. La distribución del material fe- 
rrc viar o que . diariamente llega a las fábricas 
productoras de cemento Portland se hará de 
acuerdo con las normas establecidas por la De- " 
legación del Crobien o en la Industria del Ce
mento, basadas en una distribución, equitativa 
di 1 material entre todos los usuarios de dichos 
productos.

Artículo 39. Toda petición de transporte “ur-. 
gente” de cemento' Portland se solicitará-por las 
Direcciones Generales correspondientes a Ll  De- 
le<>ación del Gobierno en la Industria del Cemen
to, que al aceptarla la tramitará a la Delegación 
deí Gobierno para la Ordenación, del Transporte, 
de acuerdo con, el apartado sexto de la expresa
da Orden circular núm. 356. .

Artículo 40. De los vagones recibidos por las 
fábricas, se destinarán por éstas los precisos para 
el suministro del cemento pedido con carácter 
oficial hasta cumplir el tanto por ciento co.n re- 
laci n a la venta total que la Delegación haya 
señalado a cada fábrica. .
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Igual régimen se seguirá con los vagones qus 
sean n-roiyedad de la fábrica. ..

Artículo 41. Quedan derogadas todas, las dis- 
posiciohes que se opongan al cumplimiento de 
esta Orden, que entrará en vigor en el día de su 
pitMicación en e! “Boletín Oficial del Estado”. 

Madrid, 26 de iun'o de 1942. — P. D.: El Sub
secretario. Luis Carrero.

(Del “Boletín Ofical del Estado” núme
ro 179. de fecha 28 de junio de 1942).

Le c c ió n  s e g u n d a
--- ;------ —    ----- ——-

Núm. 2.865
Civil de k provine!» 

de Zaregoza.

Servicio Provincial de Ganadería / *

Circular _

Hab'ér lose presentado 1a epizootia de viruela ovi
na en el ganado lanar existente en el término muni
cipal de Rubierca, en cumplimiento de 1o prevenido en 
el arf. 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), se 
declara oficia'mente dicha enfermedad. ,

Los animales atacados se encuentran en 1a partida 
«ValdeparraU, señalándose como zona sospechosa una 
faja de 4fl0 metros alrededor de la zona infecta, como 
zona infecta la citada partida, y como zona de inmuni
zación otra faja de igual anchura alrededor de la zona 
sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las señaladas en los arfs. 10, 234, 235 y 237 del Regla
mento de Epizootias, y 'as que deben ponerse en prác
tica las citadas en los mencionados artículos.

Zaragoza, 30 de junio de 1942.
El Gobernador civil interino, 

Gerardo Alvarez de Mirada

SECCION QUINTA'
Núm. 2.864

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Aprobado por este Ayuntamiento en sesión, celebra
da el día 13 de los corrientes el presupu esto extra
ordinario de 15 946'31 pesetas, formado con eí supe- 
favit de la liquidación del presupuesto de la zona de 
ensanche de Miralbueno, correspondiente al ejercicio 
de 1941, para la ejecución de obras con destino al 
abastecimiento de aguas de un evacuatorio en la plaza 
de San Francisco, queda expuesto al púb ico en la Se
cretaría municipal, durante quince días hábiles, con
tados a partir de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín if t c t a i de esta provincia. •

A contar del día en que termínela exposición al pú
blico, podrá impugnarse dicho presupuesto por otro 
plazo de quince días, ante el señor Delegado de Ha
cienda de esta provincia, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 301 del vigente Estatuto municipal ,

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 30 de junio de 1942.- rJ Alcalde, José 

María García Belenguer.—Por acuerdo de S. E.: El Se
cretario general, Enrique Ibáñez.

Núm. 2.863
Esta Excma. Corporación municipal ha acordado 

contratar, mediante subasta, las obras de construcción 
de un colector para desagüe de la zona derecha del 
río Huerva, en sus perfilas 1 al 28. quedando expues
to al púb’icn el respectivo expediente en la Secretaría 
municipal (Secoión de Fomento), por término de ocho 
días, durante las horas hábiles de oficina, a partir del 
siguiente al en que se pub'iqiie este anuncio en el Bo 
l e t ín Of t c t a t . de esta provincia, a fin de que puedan 
presentarse las reclamaciones que se quisieren, ad
virtiéndose que no será atendida ninguna que se for
mule después de dicho plazo.

Zaragoza, 1.°de julio de 1Q42 -El Alcalde-Presi
dente, Francisco Caballero. — Por acuerdo de S. E.t El 
Secretario general, Enrique Ibáñez.

Núm. 2.877

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo

• de Zaragoza

Por el Procurador D. Tomás Rey, en nombre y re
presentación de D. Víctor Romeo Vicastillo, Delega
do Local-del Sindicato de la Ganadería de la C. N. S. 
de Ejea de los Caballeros, se ha interpuesto recurso 
contencioso administrativo contra acuerdo del Ayun
tamiento de Ejea dé" los Caballeros de 14 de marzo 
de 1942 sobre declaración de vigencia de la Ordenan
za reguladora del aprovechamiento de pastos de los 
montes comunales y de utilidad pública de dicho mu
nicipio para 1942 y pago de la cuota correspondiente.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coad
yuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 30 de junio de 1942.—El Secretario del 
Tribunal, (ilegible) • . .

♦ * *

. Núm. 2.878 .
Por D. julio Calvo López, vecino de Palma de Ma

llorca, se ha interpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo contra acuerdo del Ayuntamiento de Calma.rza 
referente a nombramiento de Secretario interino de di
cho Municipio.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coad
yuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 30 de junio de 1942.—El Secretario del 
Tribunal, (ilegible).

.Núm. 2.853

Comisaria General de Abastecimientos 
y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR NUM. 3 1 ■

Normas para registrar en las cartillas de raciona
miento de los beueñci irlos de reserva de trigo y 
legumbres secas para su propio consumo, la baja 

en el racionamiento de dichos artículos
Por Orden del Ministerio de Agricultura de 30 de njayo 

de 1942 (“Boletín Oficial del Estado” núm. 152, del día 1.® 
de junio), se determina, en el articulo 1^. quiénes son las 
personas que tienen derecho a reservar trigo y legumbres 
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secas ^ara su i>roi>io consumo, la cuantía de la reserva según
su condición y la comümcación que el Servicio Macional del 
Trigo debe pasar de las reservas concedidas a la Comisaría 
General de Aabastecnn.entos y Transportes; y en el 15, las 
guías y conduces, "y permisos •’.spcctales que, según los cpsos, 
precisan tales productos para circular.

La comunicación del servicio iNacional del Trigo a la 
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes tiene 
por objeto que este organismo, a través de sus Delegaciones 
provinciales, locales especiales y locales, liaga. efectiva la 
baja de todos los interesados en el racionamiento de los ar
tículos concedidos para su consumo por la reserva; y la 

*■ baja expresada precisa, para que tenga efectividad, se reti
ren los cupones correspondentes de las cartillas de racio
namiento, se diligencien éstas anotando la fecha liasta que 
se consideren abastecidas del articulo reservado y se ordene 
asimismo la baja de esas cartillas, respecto de los artículos, 
reservados, en las tiendas a qqe estuvieren adscritas. Estas . 
operaciones, para poder ejecutarlas con garantía suficiente, 
han de simultanearse con la entrega a los beneficiarios de los 
documentos que se les expidan concediéndoles la reserva, 
incluyendo en ellos las guias, conduces y permisos especiales 
que precisen -para trasladar el producto del lugar en que 
se recolectó a aquel en que se tenga que consumir.

Por virtud de 10 expuesto, y a fin de conseguir la necesa
ria unidad, he tenido por conveniente disponer:

Artículo l.° Todo productor que haga uso de los dere
chos de reserva de trigo o legumbres secas a que.se refiere 
el artículo 12 de la Orden del Ministerio de Agricultura de 
30 de mayo último, se entenderá queda albastecido del ar
tículo "reservado durante doce meses, contados a partir de la 
fecha en que comience a hacer uso de ¡a reserva, que se 
determinará de acuerdo con lo que en el artículo 7.° de esta 
circular se establece.

En consecuencia, no se admitirán productores ni persona 
Alguna de ellos dependiente; más o menos directamente, con 
resrava parcial, de tal forma que si algún productor no pue
de reservarse la cantidad total que por derecho le corres
ponde por no haber recolectado la cantidad suficiente al 
efecto, puede optar entre entregar la totalidad recolectada al 
Servicio Nacional del Trigo, quedando, por tanto, sujeto a 
racionamiento normal durante los. doce meses a que antes 
pe hace referencia.

Si la cantidad recolectada no permite atender a la re- 
'serva total de productor y sus familiares, servidumbre do
méstica, obreros fijos y familiares y obreros eventuales, se 
latenderá fundamentalmente con carácter de preferencia a la 
reserva correspondiente a los obreros que trabajen en la 
explotación.

Artículo 2.° Tendrán derecho a la reservfa los producto
res de trigo y legumbres secas que residan a más de 100 ki
lómetros del lugar en que radiquen sus fincas, siempre que 
se trate de residencia forzosa íderivada de la condición de 
funcionarios públicos que tengan dichos productores y que 
deben acreditar en debida forma;

La cuantía de la reserva será la correspondiente a los pro
ductores que radiquen fuera del término municipal en que 
estén las fincas y a menos d; 100 kilómetros de las mismas.

Artículo 3.® Lo dispuesto por esta circular afecta a las 
cartillas de racionamiento en que figuren incluidos los pro
ductores y sius familiares; a las de sus servidores domés
ticos, en lo que a ellos directamente sé refiere; a los obre- 
Jos fijos y sus flamiliares que habiten en la localidad en que 
se encuentran las fincas y estén incluidos en la cartilla del 
obrero fijo, y a las de los obreros eventuales que trabajen en 
las findas y exclusivamente en los que a ellos personalmen
te respecta.

Artículo 4.° Como para ejercitar el derecho de reserva 
ha de producirse la baja de una cartilla de racionamiento, no 
podrá admitirse a disfrutar de él quien no pueda causar 
esa baja, o sea quien no esté inscrito en una cartilla de ra
cionamiento del término municipal en qu^ por derecho pue
da consumir la reserva. Por tal razón, los obreros eventúa- 
les, y los fijos en su caso, que vayan a'trabajar en la ex
plotación procedentes d'' otros municipios, deberán causar 
baja en las cartillas de racionamiento de los municipios dd 

• origen para obtener el alta de los de destino, o sea. en aque
llos que vayan a prestar su servicio.

Artículo 5.® Guando el Servicio Nacional del Trigo re
conozca los derechos de reserva del trigo o" legumbres secas 

ja. que se refiere el artículo 12 de la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 30 de mayo de 1942 (‘■Boletín Oficial del 
Estado" número 152, de l.° de junio), el documento o docu
mentos que expida en garantía de la concesión de la reser
va los remitirá a la Delegación de Abastecimientos y Trans
portes de la localidad en que el beneficiario o beneficiarios 
haytin de consumirlo, que será aquella en que tengan ins
crita su correspondiente cartilla de racionamiento.

Articulo 6.® Cuando los documentos a que sg refiere eT 
artículo anterior correspondan a las reservas para el con
sumo de productores y sus líam iliares, servidores domésti
cos y obreros fijos y sus íamiliáresj la revisión se llevará 
fi cabo con relación a facturas en las que conste respecto 
de cada documento para el trigo:

a) Nomore y uonucnru de cana una de las personas ins
anas <u una carima üe raciuiidmn.nto, que han ue nacer 
uso de ia reserva ue trigo.

o) Lafit.uau que cada una de las personas tiene derecho 
a reservarse según lo dispucstó en el arncuio 12 de la Urden 
u-1 -Ministerio u. Agnuturura de oU de mayo ue 1942.

c) Cantidad que • caua.- una de las menaonadas personas 
" se lia reservado electivamente. ■ _ ,

- Kcspecto ue las icgumurt», en los mismos casos que para 
el trigo y tamüien en relación con cada uno de los docu
mentos que se remitan se fiará constar:

u) Notnore y domicilio de cada una de las personas ins
critas en una cartilla de racionamiento que han ue hacer 
uso de las reservas de legumbres secas.

b) Cantidad que cada una de esas personas se ha re
servado efectivamente.

Articulo /.“ Di ios documentos a que se refiere el ar
tículo 5.® corresponden a la reserva de trigo o legumbres se
cas para el alimento de los obreros eventuales, esos docu- 
meiitps. se enviaran a la Delegación de Abasieamientos y 
transportes en cuyo térnnno estén las fincas en que tra
bajen los obreros eventuales, con relación en la que consten:

a) Nombre y apellidos y domicilio del productor.
b) Cantidad total concedida por reserva de trigo o le

gumbres secas.
c) Total de obreros eventuales que han de emplearse:

1 ’d) Total de jornadas que el conjunto de esos obreros se 
calcula Ik u i de prestar su trabajo durante la Campaña tri- 
igüera (l.° de junio de 1942 a 31 de may® de 1943).

Artículo 8.® Las guias, conduces y permisos especiales que 
según el artículo 15 de la Urden ministerial citadla, pueden 
expedir, respectivamente, los Comisarios de Recursos, Al
caldes, organismos dependientes del Servicio Nacional d'd 
Trigo, en los casos que correspondan al traslado de produc- 
peus (.trigo o legumbres secas), cuya reserva se ha autoriza
do, serán enviadas por cada uno de esos organismos o Auto
ridades a las Delegaciones de Abastecimientos y T ransportes 
de la localidad en que el beneficiario o beneficiarios hayan 
de consumirlos, que será aquella en que tengan inscrita su 
qprrespondi.nte cartilla de racionamiento.

Artículo 9.° Las Delegaciones de Abastecimientos y 
■Transportes, tan proto el mi en su poder los documentos a 
que se r< fiera! los artículos 6.°, 7.° y 8.®, procederán a 
agruparlos por beneficiários de reserva y citarán a esos 
beneficiarios para hacerles entrega de tales documentos.

Artículo 10. Para llevar a cabo lo previsto en el artículo 
anterior, se seguirá diferente trámite, según que los docu
mentos correspondan a reserva para el consumo de pro
ductor. sus familiares y servidumbre doméstica y obreros 
fijos y sus familiares, o bien que correspondan a reserva 
para el consumo de obreros eventuales.

En el primar caso, al citar a los beneficiarios de la re
serva, se les indicarán los artículos a que se refiere, a fin 
de que registren su baja para el racionamiento en la tienda 
correspondiente y para que una vez hecho esto, se presenten 
con la cartilla de racionamiento en sus oficinas. Presentado 
el beneficiario de la reserva, la Delegación de Abastecimien
tos y Transportes retirará de la cartilla de racionamiento 

.Lodos los cupones que correspondan a los artículos reservados 
y a las personas que van la hacer uso de la reserva. A más de 
ello, hará constar en la cartilla que la misma es baja para el 
suministro de artículo o artículos reservados (pan o legum
bres secas), indicando la fecha hasta que la baja alcanza. Esta 
fecha límite se determinará contando doce meses naturales (un 
año completo) desde aquella en que se efectúen los cortes de 
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cupones a fin de que las personas interesadas en la reserva 
queden sin derecho a racionamiento de los artículos reservados 
dmlante un año con independencia de cuál sea la cantidad 
reservada, de conformidad con lo que se determina en el ar
tículo l.° de esta circular. Inmediatamente Se entregará al be
neficiario de la reserva la cartilla de racionamiento así 
diligenciada y log documentos acredithtiVos de Ig reserva y la 
guía, Conduce o permiso especial que sé hubiere recibido de 
las Comisarías de Recursos. Alcaldes o dependencias d'd 
Servicio Nacional del Trigo.

En el segundo caso, para entregar al productor el docu
mento acreditativo de la reserva con destino a los obreros 
eventuales, será preciso que éste, presente declaración de 
cuántos son los obreros eventuales que piensa tener, y de los 
que tiene en el momefíto, facilitando relaoíón nominal de 
estos últimos. A los comprendidos en la relación nominal 
se les retirarán de sus cartillas de racionamiento los cupo
nes correspondierttes al artículo o artículos reservados y en 
la cuantía de tantas raciones como obreros haya inscritos 
en cada cartilla. Las altas y las bajas que en esos obreros se 
produzcan deberán ser comunicadas por el productor a, la 
Delegación de Abastecimientos \ Transportes, para que és
tas retiren cupones en el caso de alta y no se entregue, si 
el obrero continúa en el mismo término municipal, en el caso 
de baja en la explotación. Si el obrero eventual, a más de 
causar baja en la explotación se ausenta del término mu; 
nicipal, dicho está que lo que habrá de entregarle es un 
certificado normal de baja, de acuerdo con lo previsto en las 
circulares números 272 y 302 de esta ‘Comisaría General, j-1 
previamente había causado alta en él censo del municipio, 
vosa que ha debido ocurrir con todos los que estén en ese 
*caso por baja anterior del lugar de procedencia. De esta 
forma se puede vigilar el consumo de reserva con destino a 
obreros eventuales y garantizar se invierte en ellos.

Artículo 11. Las Delegaciones de Abastecimientos y 
^l'ransportes tomarán la oportuna nota de los datos corres- 
pondintes a los documentos recibidos y dc los ellas n- 
vestiguen directamente, y recopilándolos en Jornia, confec
cionarán un resumen que haga reí-renda a la reserva de 
trigo y otro a la de legumbres s.cas para productores > sus 
familiares, servidores domésticos y obreros fijos y famm 
en los que consten los antecedentes de esas reservas i c 
gidas durante <1 mes de júnio de 1941 como resúnicn s nn 
viales, y de acuerdo con el modelo anexo núm' ro 1 <b- es, । 
circular. " " i

Para las reservas que correspondan a obreros eventuales, 
formarán igualmente dos resúmenes: uno, para trigo, y 

otro, para legumbres secas, 'b. a^uer io con ’ ' ' .
número 2. . „

Artículo 12. Los resúmenes a que se refiere el articulo 
anterior los enviarán las Delegaciones locales especiales y 
las locales a la provincia correspondiente, antes del <lia t 
del mes de julio próximo. '

Artículo 13. Las Delegaciones Provinciales, a la vista 
Me los resúmenes recibidos y de los fiue días hubieren ior- 
mado para el municipio de la capital, confeccionaran los re
súmenes de la provincia, según modelos anexos mitheros 3 
y 4, y d^b'-Tán obrar en 'ese Centro antes del día I de 
julio- de 1942. ,

Artículo 14. Mensualmente, cerrado el último día de cada 
mes, a partir dc 31 dc julio dt 1942 y liasta que se liquiden 
las reservas dc la campaña triguera 1942-43 y 'antes del día 
5 del mes siguiente a que hagan'referencia, las Delegaciones, 
‘loqales especiales y las locales dc Abastecimientos y hans- 
portes, remitirán a la Provincial respectiva dos resúmenes, 
de acuerdo con el. modelo anexo número 1: uno, para las 
altas y bajas que se hubieren registrado din ante un mes. 
o sea desde el día 1° al último, en las reservas de tugo, y 
otro, en la misma forma, para las reservas de legumbu-, sc- 
c)as. Igualmente enviarán, dc acuerdo con el modelo anexo 
número 2, un resumen relativo al trigo y otro a las legum
bres secas, en los que se recojan las hitas y bajas produci
das durant-.- el mes, en la reserva de esos artículos con des- 
¡tino a los obreros eventuales. En los conceptos de altas s" 
consignarán los datos que correspondan a las personas qu 
durante el mes hubieren empezado a hacer uso de la reserva, 

desde luego, haciendo figurar el número total de k iIo - 
gramos reservados 'al efecto, y -n los de bajas, h-s reí eren- 

tes a las personas que hayan consumida la totalidad de 
la reserva por haber trascurrido doce meses desde que 
la hicieron efectiva, sin que quepa considerar como tal 
baja las reservas concedidas cuyas cantidades se vayan consu- 
m'.vndo mensmdmente en tanto el total reservado no se 
(goto. En el concepto de baja no habrá otras en 21 trans
curso de la camuña • triguera sino en el caso de que nl- 
j uno de sus beneficiarios pierda la condición por virtud de 
ía cual obtuvo la. reserva, ya que la baja por agotamiento 
se producirá en los doce mesés dé la fccHa en que se inicio 
el uso de la reserva, que será la correspondiente al mo
mento en que cortaron los cupones dc la cartilla de racio
namiento. "

Artículo 15. Con los datos que arrojen los anteriores 
resúmenes, las Delegaciones Provinciales formarán los de 
su provincia respectiva mensualmente, dc acuerdo con los 
modelos (anexos números 3 y 4, que deberán obrar en esta 
Centro antes del día 10 del mes siguiente a que se refie
ran. y en los que solamente figurarán los municipios en 
qus; hubiera habido alteraciones por alta o baja de reser
vistas. ‘ . 1

Artículo 16. Los- resúmenes que se formen por virtud de 
lo dispuesto en la presente circular no deben confundirse ni 
involucrarse con los que se remítan de acuerdo con lo esta
blecido por la número 222 de 24 dc septiembre de 1941 que 
recogen datos de liquidación de la campaña triguera 1941-42. 
y que (forzosamente durante unos meses han de formarse a! 
mismo tiempo que los de la campaña triguera 1942-43 a que 
esta circular hace referencia, ya que los años agrícolas 
1941-42 (señalado -por Orden dc 15 de agosto de 1941), y 
1942-43 (señalado por Orden de 30 de mayo de 1942), tie
nen un mes común, el de junio de 1942, y aparte de ello, 
como el período de tiempo a qu» alcance la reserva se com
puta a partir de la fecha en que ha comenzado h usarse, si 
ha sid-j la total, es evidente puede haber reservistas que 
<.mi>_zhron a consumirla después de L° de julio de 1941, 
v, por tanto, les dure f&sta después dc 30 dc junio dc 1942.

La dualidad que puede derivarse en el r.úmcro de reser
vistas, por la existencia de Jos resúmenes, es necesario co
nocerla, para, al restar de la población di cada provincia el 
número de personas con reserva, no hacerlo por duplicado, 
en el caso de que algunas de ellas figuren a la vez en los 
dos resímunes. A tal fin, las Delegaciones locales especiales 
x Jas locales dc Abastecimientos y Transportes comunidarán 
a la Provindai! corrcspoifdienLc el número de personas a que 
se refiere esa dualidad, v. a su vez, las Delegaciones pro- 
vinciajes lo comunicarán a este Cér.irO al remitir el resumen 

_inicial a qu se contrae esta circular y los mensuales si- 
gud-ntcs, en tanto no se haya liquidado totalmente la reser
va de la campaña triguera 1941-42, circunstancia dc que se 
dará cuenta en momento oportuno.

Artículo 17. Las personas que hubieran hecho uso de la 
reserva de trigo o de legumbres secas, y qu^ hayan sido da- 
dás de teja en el racionamiento dc esos artículos, seguirán 
figurando, no obstante, en el resumen del censo de habitan
tes formado a efectos de racionamiento, que debe enviarse 
mcflsualmente ,a esta Comisaría .General en virtud de lo 

-cstabl cido por circular número 129, de 9 de diciembre de 
1940. " .

Artícelo 18. El Servicio Nacional del Trigo instruirá 
tonveni- ntcmente a los de él dependientes para el cumpli
miento dc cuanto en esta circular dispone, y las Delegacio- 
(nes Provinciales dc Abastecimientos y Transportes lo harán 
en relación con las locales especiales y las locales, espe
rando que por virtud dc ello se obtenga, con motivo de 
la campaña triguera 1942-43. una inlfprmación lo más exacta 
posibl • sobre la§ reservas de trigo y legumbres secas piara 
consumo humano, que tanto beneficiará al resto de la po
blación consumidora, al producirse una notable disminu
ción de las necesidades a atender.

'Artículo' 19. Quedan derogadas cuantas órdenes eniana- 
das de c>t'a, Comisaría General con anterioridad a la fecha 
jniedan riponerse a lo establecido por la presente circular.

Madrid. 18. de junto dc 1942. — E1 Comisario general, 
Rufino Beltrán.

•--------------— । j
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Núm. 2.868
OFICIO-CIRCULAR '

Son varias las Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes que acuden en queja a es
ta Dirección exponiendo reciben, para acreditar altas 
en el Censo a efectos de racionamiento, certificados 
de baja expedidos después de l.°de junio actual, y 
modelos diferentes a los determinados por circular 
núm. 272, no obstante lo establecido por el núm. 302. 
En algunos casos, esos certificados, aun extendidos en 
el modelo oficial, no han sido diligenciados debida
mente, faltando datos esenciales de los que hay que 
consignar, como por ejemplo, apellidos. Hasta tal 
punto llega la negligencia, que esta Dirección ha teni
do en su poder certificados defectuosamente expe
didos

En el preámbulo de la circular núm. 272 se expo
nen bien claramente los motivos que fundamentan la 
ordenación en ella establecida, y, por consecuencia, 
los defectos e inconvenientes que se trata de evitar; y 
es verdaderamente lamentable que algunas Delegacio
nes de Abastecimientos y Transportes, haciendo caso 
omiso de lo dispuesto, no colaboren con este Centro 
en bien de servicio tan interesante y que exige una 
completa unidad de acción.

Las órdenes que se dictan por esta Comisaría Gene
ral han de ser cumplidas exactamente por todos sus 
Servicios subordinados, pues, en otro caso, la desorga
nización se produce, y en algunas ocasiones, como por 
motivo de la presente, llegan a irrogarse perjuicios y 
trastornos a la población, irresponsable de la desidia 
con que actúan los Organismos oficiales. Es de todo 
punto neiesario que esto no ocurra; primero y princi
palmente, porque el cumplimiento de nuestro deber así 
lo exige, y porque todos hemos de velar por el presti
gio del Organismo de que defendemos.

Por todo ello, ruego muy encarecidamente a V. E. 
disponga con toda rigurosidad que, tanto esa Dele
gación Provincial como las locales dependientes, ex
pidan los certificados de baja en el modelp oficial de
terminado por circular núm. 272 y ateniéndose a las 
instrucciones contenidas en ella, en la núm. 302 y en 
el oficio circular de fecha 9 de junio, núm. 71.576, en 
la inteligencia de que, si vuelven a producirse hechos 
como los apuntados, deberá exigirse la responsabili
dad oportuna al funcionario o funcionarios negli
gentes.

Madrid, 23 de junio de 1942.—El Director Técnico 
de Consumo y Racionamiento.

• Núm. 2.867. \r
CIRCULAR NUM. $14

Normas para la distribución de pescado 
en los puertos

La circular de esta Comisaría General de fe
cha 20 de enero del año en curso, que dictaba 
normas para el abastecimiento de pescado, debe 
ser modificada atendiendo a los intereses econó
micos de todos los factores que intervienen ei 
un artículo tan importante de la riqueza españo
la que repercute decisivamente -en el abasteci
miento nacional.

A tal fin, esta Comisaría General ha dispuesto:
Artículo l.° El orden de distribución de* pes

cado que se capture en todos los puertos del te
rritorio nacional, será el siguiente: ,

a) Consumo en fresco con arreglo a las dis
posiciones dictadas o que se dicten por esta Co- 
púsaría General para abastecimiento local y ex

portación (en ésta se tendrá en cuenta que los 
porcentajes a exportar son de -ciada especie cap
turada). *

b) Congelación de todas las especies, mo re
basando nunca los precios de los ya estableci
dos como topes máximos para el público, en 
fresco. .. .

c) Abastecimiento de las industrias de sala
zones y pescados ahumados, de las especies auto
rizadas para estos fines.

d) Abasteaimiento de las industrias de con
servas de los pescados permitidos.

Artículo 2.° (Guando las dificultades del trans
porte para la exportación del fresco sean tales 
que imposibiliten el empleo del pescado fresco 
capturado para estos fines, se autoriza a los Cor 
misarios de Recursos el destinar la pesca a lo 
dispuesto en el apartado b).

Cuando el abastecimiento de la congelación esté 
logrado, es cuando se podrá autorizar que el so
brante vaya a la industria salazonera y del ahu
mado, según se indica en el apartado c), y cuan
do también esto se haya conseguido, se permitirá 
que vaya destinado el exceso a la fabricación 
de conservas permitidas (apartado d).

Artículo 3.° Los Comisarios de Recursos, de 
acuerdo con los Comandantes de Marina, para lo 
cual quedan aquéllos autorizados para delegar en 
éstos y en los Ayudantes de Marina sus funcio
nes, que serán los que diariamente, con arreglo 
a las cantidades de pescado ciapturado y a las po
sibilidades de transporte, darán las autorizaciones 
para'el destino a congelación-, salazones, ahuma
dos y conservas.

Artículo 4.° Siendo del más alto interés para 
abastecimiento que no se desperdicie ninguna 

cantidad de pescado por pequeña que' fuere, las 
autorizaciones a que se refiere el artículo pre
cedente no se darán con posterioridad a la entra
da en puerto de todo el pescado capturado en el 
día, con lo que éste quedaría inmovilizado en 
lonja o embarcación, con el consiguiente peligro 
de deterioro en estos meses de verano, sino que 
se autorizará el destino, congelación, salazones, 
ahumados y conservas tan pronto como la infor
mación diaria permita suponer que va a existir 
cantidad excedente de la necesaria para el con
sumo fresco. । !

Artículo, 5.° Los cupos que los ¡Comisarios de 
Recursos marquen para consumo local, exporta
ción en fresco, congelación, industrias salazone
ras, ahumados e industria conservera, tienen el 
carácter de obligatorio. Es decir, que si algún ar
mador o exportador habitual se negase a sumi
nistrar el oupo que le corresponde para consumo 
local o envío a otra provincia, será sancionado, 
privándole de su calidad de exportador, sin per
juicio de pasar el tanto de culpa correspondiente 
a la Fiscalía Provincial de Tasas. Igualmente, si 
algún industrial dedicado a la congelación, sala
zón, ahumado o conserva no quisiese adquirir el 
cupo de pescado que le corresponda y que sea 
miecesaTio conservar para que no pierda cantidad 
alguna de tal artículo la alimentación nacional, 
esta Comisaría General, en uso de las atribucio
nes que le confiere el apartado b) de la Ley de 
24 de junio de 194-1, procederá a la intervención 
de la referida industria, obligándole a industria
lizar el pescado que le corresponda, sin derecho 
a indemnización alguna. . _
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Artículo 6.° ’ Log precios a que los congelado
res, las industrias salazoneras, de ahumado,' y las 
conserveras deben adquirir el pescado que se de
dique a estos fines, serán los que alcancen en su
basta libre, sin que por ningún concepto éstos 
puedan ser in'íeriores a los que resulten de dis
minuir en un 50 por 100 los precios topes máf 
ximos en lonja, para consumo en fresco (precio 
de venta al público en la zona correspondiente, 
disminuido en un 15 por 100).

Madrid, 26 de junio de 1942. — El Comisario 
general, Rufino Beltrán.

Núm. 2.871
Confederación Hidrográfica del Ebro

Habiendo sufrido extravío los resguardos de las fac
turas núms. 5.10J y 5.329 de cupones presentados de 
los empréstitos 10 de enero de 1927 y 15 de enero de 
1930, se hace público por el presente anuncio para 
que en el término de un mes se formule por cual
quier interesado la reclamación que estime opor
tuna, previniendo que, pasado dicho plazo, se pro
cederá a la extensión de duplicados.

Zaragoza, 2 de junio de 1942.—El Delegado del 
Gobierno, M. Echeverría. ' .
i •------------------

Núm. 2.872
Magistratura de Trabajo núm. 1

Cédala de citación ___

El señor Magistrado de Trabajo núm. 1 de Zarago
za ha acordado se cite a la herencia yacente de doña 
Juana Gargallo Diestre para que el día 7 de agosto 
próximo, a las diez, comparezca ante dicha Magistra
tura (calle de Predicadcres, 56), al objeto de asistir 
como demandada al acto de conciliación de juicio ins
tado por Eugenia Hombría Castillero, en reclamación 
de cantidad por jornales.

Y si en dicho acto no hubiere avenencia, entiéndase 
citado para la celebración del juicio verbal, que ten
drá lugar seguidamente, al cual deberá concurrir con 
toda la prueba de que quiera valerse, previniéndo
le de que dichos actos se celebrarán aunque no concu
rra, de no alegar causa justificada que se lo impida, y 
que puede hacer uso de Abogado o Procurador que lo 
defiendan y representen en mencionados actos, previ
niéndole que la copia de la demanda está a su disposi
ción en la Secretaría del que autoriza.

Zarágoza, dos de julio de mil novecientos cuarenta 
y dos.—El Secretario, Ramón Albesa. '

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos v a los efectos regiamentanu* ». 
hallan expuestos al público, en la Secretaríd de -ad» 
Ayuntamiento de in» cue a continuación se mendo 
nan los siguientes documentos para 1942; pudien- 
do presentar los vednos contra aquéllo» la* reciajtw 
dones que estimen conveniente*
Expedientes de suplementos de crédito ■ 

2.824.—Mara
Expedientes de transferencias de crédito

2.824.—Mara

Liquidación de presupuesto y relación de deudores y aeree* 
dores

2.841. —Salvatierra de Esca
Repartimiento general de utilidades

2.795.—Carenas
2.823.—Orcajo
2.840.—Tauste
2.842. —Balconchán
2.856.—Paracuellos de Jiloca

Reparto de guardería
2.821.—Epila

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Safo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de tuce- 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en A 
plazo que se les fija, a contar desde el dia de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues a 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agente» de ta Po
licía judicial Procedan a la busca, captura y conducción 
de .aquéllos, poniértdolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento CrimiMal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

' Núm. 2.859
GARCIA JORDAN (Angeles), cuyas demás circuns

tancias se ignoran, únicamente que tuvo su domicilio 
en Zaragoza (Muela, 4,1.°), y que actualmente al igual 
que su paradero se ignora, comparecerá en el término 
de diez días ante el juzgado de instrucción número 2 
de Zaragoza (sito en Predicadores, 56)- al objeto de 
constituirse en prisión y practicar las demás diligen
cias necesarias en sumario que contra otro y ella se 
instruye con el número 188 de 1942, sobre hurto.

Juzgados de primera instancia
Núm. 2.858

JUZGADO NUM. 2
Cédala de requerimiento y citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de Zaragoza en suma* 
rio que se instruye con el número 212 del año actuah 
sobre quebrantamiento de depósito, se requiere por 
medio de la presente a D. Vicente Frau Aura, vecino 
según se expresa de Barcelona, para que dentro del 
término de diez días haga entrega a su esposa, en esta 
ciudad, Costa, 14, bajo, de sus hijos menores Vicente, 
Rafael y María Isabel, con apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo se cita a dicho D. Vicente Frau 
Aura para que dentro del término de diez días compa
rezca ante dicho Juzgado de instrucción número 2 de 
Zaragoza al objeto de recibirle declaración como 
inculpado en dicho sumario, con apercibimiento que 
de no verificarlo, la orden de citación se convertirá en 
detención.

Y para que conste y sirva de requerimiento y cita
ción «m forma, expido la presente en Zaragoza a prime
ro de julio de mil novecientos cuarenta y dos.—El Se
cretario: P. H., Mariano Torrijos.

TIP. HOGAR PIGNATELLI
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